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PRECIO DE BUIGRIPCIOH

beiitro y fuera de la capital

Pesetas

Çor un mes ...................... y 'bu
Por ties meses ............... X)
Por seis meses ..........  ,00
Per un aflo .................. jS’Oe

PranqBM C«n<erUd«

BOLETIN i OHCIAL
de la provincia de Logroño

PRECIO OE lNSE«Gt»M

Número suelto 6’56 pesetas 
mes carrier'

\
Hasta ties meses 0’75 y fechás 

anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vendan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncie* etteiaiee 
y particularee que sean de 
fo, satisfarán DIEZ CBNTUK* 
POR PALABRA y loe anuacUe 
judiciales a CINCO CBNTlliOS 
debiendo los Interesadoe acre
ditar antes de la publleaoiíh 
y por medio ue la correepo*- 
diente Carta de pago. Haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de íondos provincia 
le}, >in cuyo requisite ne se 

insertaran

---- --------------- :-------- - ---------------- -t—------

Se suseiibe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
«obre de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las susorip- 
oiones que vengan aeompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal » letra de fácil sobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarlas, y tornt^o*^ 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su prinnalO- 
Gión si en ellas no se dispusiese ótra cosa. Se entiende hecha la promulgaMdB 
el día en que termina la inserción de la ley en el tBoldtin Ofloial del Estado*

Diputación Provincial
r,

Beca Francisco Franco
Habiéndose acordado en se

sión de 23 de febrero del corrien
te ai^ó Ja creación de una beca 
titulada «Beca Francisco Fran
co >. para realizar estudios supe
riores, a beneficio ' de estudian- 
fes pobres de esta pi ovincia, se 
formulan las siguientes condicio
nes para optar a la adjudicación 
y conservación de la mencionada 
Beca:

CQNDICIONËS
1 ."' Los aspirantes la solicita

rán en instancia dirigida al Se
ñor Presidente de la Excaja. Di- 
putaciói en un pjlazo de 15 días 
hábiles a contar desde la publi
cación del anuncio para la provi
sión de la Beca en el B. O de la 
provincia, haciendo constar en 
ella los estudios superiores que 
pretendan adquirir.'» '

A la solicitud acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certilicación de buena con
ducta suscrita por el Sr. Alcalde 
del p’aebla de la residencia del 
solicitante

b) Título dé Bachiller o Cer
tificación del mismo en su caso, 
así como certificado de haber 
obtenido, por lo menos, media 
entre el aprobado y la máxima.

cp Certificació.n o declaración 
jurada en su defectos de no ha
ber iniciado los estudios superio
res con anterioridad a la solici
tud de la Be.cíi

d) Certificación de pobreza 
expedida por el Sr. Alcalde del 
Ayuntéimiento a que pertem.’zcan 
el aspirante y sus padres. St- con
siderará que tiene esta condición 
de pobiezi a quienes no tributen 
por todos lo.s conceptos con más 
de ciento cincuenta pesetas anua 
les o disfruten de sueldos o in 
gresos de todas clases, excepto 
los subsidios, no superiores a 
cinco mil pesetas, siempre que 
del informe que en la certifica
ción deberá emitir el juzgadó 
Municipal del dorñicilio de los 
afectados por la certificación se 
com'pruebe que no cuentan con 
medios económicos suficientes 
para atender a los gastos del 
alumno.

e) Documento fehaciente ha
ciendo constar el número de in
dividuos que componen la fami
lia del concursante. '

f) Certificado de adhesión al 
Movimiento Nacional, tanto del 
aspirante como de sus padres si 
los tuviere.

g) Certificado, acreditativo de 
pertenecer el aspirante a alguna 
organ zación de F. E. 3'. y de 
lasj. O N.S.

h) Certificado de nacimiento 
del solicitante y de vecindad del 
padre.

2.“ 'iodos lo.s documentos po

drán ser expedido.s en papel co 
mún reintegrados con timbre es
pecial de veinticinco céntimos.

3 .* Lo.s aspirantes deberán . 
ser naturalí.s de la provincia y ' 
sus padres vecinos de la misma i

4 .* 'ierminado el plazo de ‘ 
presentación de instancias, la 
Comisión Gestora en la primera 
sesión ordfiiaria que celebre se
leccionará, por orden de méritos 
y adjudicará la Beca,-' teniendo 
presente lo establecido en la Ley 
de 31 de marzo de 1944 sobre fa
milias numerosas.

‘ 5.* El becario quedará obli
gado a comunicar a la Diputa
ción. dentro del primer curso, el 
número de matrículas que ten
gan en qada asignatura de_ cada 
curso y el nombre de los Profe
sores de las distintas asignaturas 
sin cuyo requisito no les será 
abonado el importe del primer 
mes. Al finalizar el curso comu
nicará, igualmente, las notas ob- 
1 enidas, por medio de certifica
ción del Centro Oficial donde 
efectúe sus estudios,.

6 .*^ Esta Beca solamente po-. 
drá ser otorgada a estudiante que 
vaya a comenzar los estudios en 
alguna de las Facultades de la 
Universidad española o en algu
na-de las Escuelas Superiores de 
Arquitectura o Ingeniería, pero 
nunca a quieij los tenga comen- 

#zado.s al solicitarla.
7 “ Será necesario e iq^Jispen- 

sable que el adjudicatario, de la 
Beca curse sus estudios como 
alumno ofie.ial en el Centro co
rrespondiente, que ha de ser uno 

' dé los del Estado
8 .* El becario disfrutará de 

fa subvención de 4.000 ptas., dis
tribuidas en dos meses que durt 
el curso

9 El becario disfrutará de la 
pensión señalada mientras dure 
su enseñanza; pero la perderá 
para,cada curso nuevo y con ca
rácter definitivo si la calificación 
que alcance en cualquiera de 
ellos no reba'-'a el setenta por 100 
de la máxima que pueda otor
garse. y ade ^ás sin nota desfa
vorable alguna; sin embargo la 
Comisión Gestora podrá acordar 
solamente por unanimidad y en 
casos excepcionale.s, prorrogar 
la conservación de la Beca al 
alumno que no haya alcanzado 
.dicho coeficiente en un solo cur
so, pero sí en en cursos anterio
res, siempre y cuando no haya 
obténidó nota desfavorable al-

• gunti
í.ogroño 13 de julio de 1.944, 

El Presidente
Alear ras

Instituto Geográfico y Ca- 
z tastral

Jefatura Provincial de Catastro 
Topográfico Parcelario

929
Por el presente anu -io se ii.oti

lica a todos los propietarios o 

poseedores de fincas enclavadas 
en el término mu-iicipal de Tor- 
mantos, que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 82 
del vigente Reglamento de Ca
tastro, serán expuestos al públi
co, en la Secretaría del Ayunta
miento, los planos parcelarios, 
relaciones de características y 
lista alfabética de propietarios de 
los polígonos 1 al 13, que consti- 
yen la documentación del térmi
no de Tor mantos

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan 
tas reclamaciones crean peí ti- 
nentes ante la junta Pericial de 
Tormantos y dentro del plazo re
glamentario de tres meses a par
tir- de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Logroño 13 de Tulio de 1944.
El li\geniero Jefe Provincial

Delegación Provincial de 
industria de Logroño

Restricciones en el consumo 
de energía eléctrica

927 .
La Dirección General de In

dustria ha dictado con fecha 6 
del actual la siguiente resolu
ción:
“El próximo agotamiento de 

los embalses de las instalaciones 
hidroeléctrica obliga a esta Di
rección General de Industria a 
tomar severas medidas para evi
tar que un indebido uso de ener
gías eléctrica cree una situación 
de suma gravedad, y en vista de 
ello esta Dirección General se 
ha servido disponer:

1 .” A partir del día 8 de los 
corrientes se establecerá con ca
rácter general una restricción 
dei 50 por 100 en el consumo de 
energía eléct.ica, con la única 
excepción de las empresas que 
se dedican a la extracción del 
carbón, a las que se les seguirá 
suministrando la totalidad de la 
energía que precisen.

La restricción tanto en alum
brado, calefacción y fuerza mo
triz se establecerá teniendo en 
cuenta la importancia de los di
versos consumidores desde el 
punto de vista del interés nacio
nal y de la economía del pais, 
poniéndose de acuerdo y avisan
do con la antelación suficiente a 
los usual ios, informando de ello 
al Sr.. Gobernador Civil de la 
provincia y obrando en todo de 
acuerdo con la empresa suminis
tradora del fluido.

2 ’ A toda empresa consumi
dora que posea elementos pro- 
piü.s productores se les obligará 
¿i ponerlos en marcha haciendo 
las gestiones precisas para do
tarla del combustible o carbu

rante necesario y se les sumis- 
trará por las empresas eléctri
cas el suplemento que precise 
para completar su producción 
con arreglo al programa restrin
gido del .50 por 100.

3 ” La Delegación de Indus
tria no se opondrá a que las em
presas suministradoras de ener
gía eléctrica establezcan conve
nios especiales con sus abona
dos respecto a las condiciones' 
de precio a que les sumistrará la. 
energía producida térmicamente 
o tomada a terceros como regu
lación mientras perduren las pre
sentes circustancias, de cuyos 
convenios especiales deberá esa 
Delegación ser informada para 
que vele por la justicia y equi
dad de los mismos, debiendo 

I existir siempre la previa equies- 
cencia de las dos partes

i 4.® Distribuir el consumo de 
' energía durante la.s 24 horas pa

ra el mejor aprovechamiento de 
I la misma.
I Estas restricciones serán le

vantadas tan pronto.raejore la si- 
I tuacion de las las disponibilida- 
; des hidroeléctricas.“
¡ Logroño a 12 de julio de 1944.
; El Ingeniero Jefe,

La Jefatura de Explotación 
de Ferrocarriles por el 

Estado
À lo locieéod Fcrrocorriloi 

liccíricof

913 ■
Comunica que habiéndose ter

minado la información practica
da según dispone el artículo 10 
del Reglamento de 12 de agosto 
de-1.912 relativa al expediente 
de capacidad de la Concesión del 
ferrocarril de Calahorra a Ame- 
dillo, que fué otorgado en su día 
por el Estado con arreglo a la 
Ley de Ferrocarriles Secunda
rios y Estratégicos de 23 de Fe
brero de 1.912 y en cuyo disfrute 
estaba la Sociedad de Ferroca
rriles Eléctricos en la época de 
suspender el servicio y abando
nar la Línea en cuestión, esta 
Jefatura señala un plazo impro
rrogable de 30 días a contar des
de la publicación de este Aviso, 
para que la Sociedad de Ferro
carriles Eléctricos, concesiona
ria de la Línea, exponga en su 
defensa cuanto considere del ca
so, quedando durante dicho pla
zo a su disposición el expedente 
de caducidad en esta Jefatura de 
Espíe tación de Ferrocarriles por 
el Estado sita en Madrid, Carre
ra de San Jerónimo, 35 principal.

Madrid, 5 de Julio de 1.944.
El Ingeniero Jefe Director,

SGCB2021
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Gobierno civil de lo 
provincio

CIRCULAR

No habiendo remitido los Al
caldes que figuran en relación 
adjunta, los datos para cumpli- 
miento de lo ordenado en Circu
lar del Ministerio de la Goberna
ción reproducida en el B. O. de 
la provincia de 15 de abril últi
mo, retrasando sin causa justifi- 

X cada la labor encomendada a la 
Sección provincial de Adminis- 

' tracción Local, poi la presente 
requiero a las citadas autorida
des locales para que en plazo de 
tercero día cursen los citados 
datos, p^s?.do e^ cual procederé 
al nombramiento de Comisiona
do que'los£ecojan directamente 
de los Ayuntamientos morosos, 
siendo de cuenta de las Corpo 
raciones todos loo gastos que los 
mismos originen

Logroño, 8 de julio de 1.944 
El Gobernador civil interino,

Ignacio Sííens de Tejada

'RELACION QUE SE CITA
Ajamil, Albelda, ÁlesóVi Bri- 

, ñas, Cañas, Castroviejo, Celb>- 
rigo,. Cihuri, Foncea, Galbárruli 
Manjarrés, Ojacastro Rabanera, 
Santa Coloma, Tirgo, Villoslada 
de Cameros.

CIRCULAR
923

El Mando Nacional del Movi
miento ha dispuesto que por la 
Delegación Nacional ile Sindica
tos de F. E. T. y de las J.O N.S. 
se lleve a cabo la formación de 

, un fichero comprensivo de di- ! 
versos extremos referentes al ac
tual estado del desarrollo de la 
economía ngraria en toda Espa
ña, tatc.s como Censo de produc
tores agrícolas, bienes comuna
les y de propios, grados de par
celación de los términos munici 
pales, crédito agrícola, etc.

Con el fin de que los Delega
dos Sindicales puedan cumplir 
su cometido con toda escrúpulo 
sidad, intereso de la Excma. Di
putación y Alcaldes^ de la pro
vincia den a los mismo toda cla
se de f icilidades suministrándo- , 
les cuantos'datos puedan dispo- 
ner para la confección de la fi- i 
Chas elaboradas por la Delega- ‘ 
ción Nacional de Sindicatos so- i 
bre la economía agraria de nues- i 
tro pais.

De haberse enterado de la pre
sente me acusarán recibo.

Logroño, Hide julio de 1.944.
El Gobernador Civil, 

Tesús Ca^i^id Gat’érres,

Minhterio de la 
Gobernación

Dirección Central de AJinlnis- 
tración Local ,

918
Designando a los Sres. que se 

relacionan para la provisión de 
la.s plazas vacantes de Deposita
rios de Fóndos de Adminislra- 
ción Local.

En uso de las atribuciones que 
le confiere el párrafo 2.® del artí
culo primero de la Lev de 23 de 
nqviembre de 1940, y en resolu
ción del concurso général con
vocado al efecto esta Dirección 
(.TÚ ti eral ha veriticado la.s si- 
guientes,designaciones de Depo

sitarios.de Fondos de Adminis
tración Local para las plazas 
que a continuación se expresan:

1 D. Saiitiago Laespada Amu- 
nárriz. Diputación de Vizcaya.

2 D. Francisco Martín Ruiz, 
Ayuntamiento de Málaga.

3 D. lesús Fariña Guitián, Vi- 
cálvaro (Madrid).

4 D. Pablo Crespo Cicorcha, 
Diputación Ciudad Real.

• 5 D. Francisco Martín Alonso, 
Diputación de Valladolid.

6 D. Monsarrete Vich Merca- 
dal, Ayuntamiento de P. de Ma
llorca.

7 D. fuan Morales Quijano Gu
tiérrez, Diputación de’ Santan
der.

8 D. Valeriano Echevarría So 
londo, Tolosa (Guipúzcoa).

D Martín García Lanzas, 
'Ayuntamiento de Jaén.

10 D. fosé Facendas Rodri- 
gue4, Ayuntamiento de Cuenca.

11 D. Francisco Segura Car
bonell, Elche (Alicante).

12 D. Marnés Cisneros Cun- 
chillos, Sabadell (Barcelona).

13 D. Faustino de la Peña Su- 
siac, Villaverde (Madrid).'

14 D. Rufo Eguilegor Portu, 
látiva (Valencia)

15 D. Emiliano Zulaica Bera- 
sátegui. Pasajes (Gupúzcoa).

16 D Antonio Plácido Martín 
Camacho, Bollullos del Conda
do (Huelva).

17 1). Manuel Cassani Luque, 
Baena (Córdoba)

18 D Antonio Thiery Sánchez, 
Villanueva del Río (Sevilla).

19 D. Felipe Tinoco de Casti
lla y Torres, Zafra Badajoz).

20 D. Agustín Amantegui Be- 
lauzarán. Irán (Guipúzcoa).

21 D. Jaime García Marrón 
Laria, Miranda de Ebro (Burgos^

22 D. Antonio Batalló Miranda.
Grado (Oviedo^.

23 D. Antonio Sánchez Cañe
te y Sánchez. Alcéflá la Real (la- 
éri). '

24 D Raimundo Belzunce Li- 
zárraga. Calahorra (Logroñ).

25 D. Mamerto Luz;irraga Ma- 
dárieta, Bsrmeo (Vizcaya)

26 D. Francisco Javier Quin
tanilla Flores, Lora del Río (Se 
villa).

2/ D. Topnás Pujol Casals, 
Berga (Barcelona)

28 D. Abundio Marín Solanat, 
Calatayud (Zaragoza).

29 D. Federico Díaz Díaz. Oli
va de la Frontera (Badajoz).

30 D. Miguel Badal Bailará, 
Calella (Barcelona).

31 D. Antonio Boita Torres.
Dénia (Alicante). -

32 D. Joaquín Hernández Amo- 
rós, Vilíena (Alicante). '

33 D. Manuel Barea Siles.
Martos (Jaén)

34 'D. Carmelo Serrano Sán 
chez. Callosa de Segura (Alican-

3. 5 D. Antonio Alonso Franco, 
Aianjuez (Madrid)

35 1). Anácleto Braz il .\cost i
Da i miel (Ciud id Real)

37 D Eduardo Ortega Bir.jja 
Ayuncamiedto de Avila

38 D. Vicente G rón Moragón, 
V Harrobledo (Albacete).

39 D. Eusebio Gonzalo de, Mi' 
guel, Covalcda (Soria),

40 D. Pablo Ortueta ’Alzaba. 
Durango (Vizcava).

41 1). Aurelio Horta Xccvcdo.
Altnadén.(Ciudad Réal).^

42 D. Antonio Domínguez P.i- 
dilla, Vélez Málaga (Málaga).

43 D, Bartolomé Rodríguez 
Rodríguez Mcnlijo (Badajoz)'

44 D. Cristóbal C¿inaleja Cás- 
tells, Punferrada (León). 1

'45 D. Juan Vergés Humet r
.Mollet (Barcelona). ’ j

46 D. Manuel Ruiz Guerrero, i 
Santistcbán del Puerto' ()aén>. \

I 47 D. Juan Díaz Cano y Gar- 
I cía de Mateos, La Solana (Ciu- 
¡ dad Real).

48 D. Pascual Andréu Balles- 
ter. Torrente (Valencia).

49 D. Dionisio Babio Lamba- 
I rri, Portugalete (Vizcaya).

50 D, Augusto García Fernán
dez, Tarifa (Cádi^.

' 51 D. Ramón Cuenca Sierra, 
Adra (.Almería),

52 D. José Antonio Lence Pan
do, Villaviciosa (Oviedo).

53 D. Jorge .Almagro Aguilar, 
Arahal (Sevilla).

54 D. Jaime Fernández Tuñón. 
Lena (Oviedo).

55 D. Pedro Navaza Taibo, 
Betanzos (Coruña).

56 D Eleuterio Escadóa Gon
zález, S. M del Rev Aurelio 
(Oviedo).

57 D. Eleuterio Sinchís C.ir- 
les. Amposta (Tarragona).

58 D Pedro de Peralta y To 
rres Caorera, V. de la Serena 
(Badajoz).

59 D. Florencio .Martín Teso 
rero Ruiz. .Mora (Toledo).

fio p luán Castañer Cas.isno- 
vas, Sóller (Baleares).

61 D Abrahan Trujillo S da- 
zar. Cabildo Insular de la Gome
ra.

62 D Francisco Gutiérrez Nú-' 
ñe. Arcbidona (.Málaga) '

63 I ». Juan Núñez Simancas, 
Cabeza del Buey (Bidajoz).

64 D. 'Manuel García Vargas, 
Constantina (Sevilla).

65 D. .Alberto Peña López, Ba- 
sauri (Vizcaya)

66 D. Sebastián Pérez Bellido, 
Porcuna (Jaén).

67 D, Eugenio Ayala xMuñoz 
de l i Peña, Cercedilla (Madrid).

68 D. Oscar García .Sánchez, 
Avilés (Oviedo).

69 D ETancisco Archillas limé 
ñcT dF ümteTá miéñ- 
cia).

70 D. José Malo de .Molina |i 
ménez, Torredelcampo (Jaén).*

71 D. losé María Porra.s Chica, 
Mancha Real (Jaén).

72 D Juan Porcar Lliberos, V. 
de los Infantes (Castellón).

Lo que se publica a lo.s tine.s de 
su notiticación a los interesaaos 
y á los recurso de alzada que, 
contra los nombramientos efec
tuados, puede interponerse ante 
el Ministro de la Gobernación, 
en el término de quince días, á 
contar del siguiente al de la pu
blicación de estos en el <Boletín 
Oúcjal del Estado» siendo de ad
vertir que estas designaciones no 
surtirán efectos hasta que resuel- 
to.s los recuisos.que puedan pro
moverse contra las mismas, se 
pupiquen los nombramientos de 
tinitivos en el <Bu.letín Oficial del 
Estado. -

Madrid. 5 de julio de 1944 —El 
Directorgener.il, Canos Pi/iillft.

riofpifal Mllifrar' ele
Logroño l d

914
.Secesitádose adquirir diversos 

artículo.s para las necesidades de 
2ste Hospital Militar dúrante el 
orósimo me.s de .Agosto, se anun
cia el corespondiente concurso 
?n Primera Convocatoria el día 
19 y en Segunda Convocatoria el 
día 29 de los corrientes Las can 
adades se hallan a disposición 
de quienes la.s soliciten, todos 
os días laborables, en la.s Oíici- 
»¿i.s de est:i Administración del 
dospital Militar. Las proposicio- i 
le.s deberán ser presentadas en 
dichas Glicinas antes dé las diez 

hora de los citados días del pre
sente mes, fechas en que serán 
hechas las adjudicaciones.

’Logroño 10 de julio de 1944.
El Comte. Jefe Administrativo

Ajuntaniiento de Alfaro
EDICTO 912

El Alcalde de este Ayunta
miento hacé saber: Que d-e con
formidad con lo acordado por la 
Coraor.tción municipal y a cau
sa de no haberse presentado as
pirante alguno a las mismas, se 
anuncian para su provisión en 
propiedad las plazas siguientes 
vacantes en la plantilla del per
sonal de este Ayuntamiento:

■Persjnil Administrativo
Oficial l./' de Secretaría, turno 

de Caballer j.s .Mutilados de gue
rra por l.i Patria.

Olicial 2 ” de Secretaría.Murno 
de.ex‘:ombatientes.

Oficial 3 " de Secretaría, turno 
de exeautlvos

De no haber aspirantes en los 
turnos que se expresan, se tras
ladarán de unos a otros; por tan
to la.s plazas podrán ser solicita
das por todos aquellos que reu
nan las condiciones que se hacen 
constar en edicto de esta Alcal
día publicado eq el Boletín Ofí 
ciAL de la provincia n ®.38 de 25 
de abril del año en curso, cuyas 
normas habrán de observarse 
extrictamente.

El plazo par.j presentár las soli 
çitudes será el de 30 días hábiles.

Alfaro ¿i 6 de Julio de 1.944.
- El .Alcalde

Anunciol Oficiaiet

. • ANUNCIO
921 '

Formados y aprobadas por 
este .Ayuntamiento las cuentes 
municipales de esta villa corres- 
pondiente.s a lo.s ejercicio.s de 
1940-1941 1 M2 y 1943, qued in dé 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por vi plazo 
de 15 días hábiles a contar del 
siguiente a ki publicación de es
te Anuncio en el Boletín Oficial 
a efectos de su examen y recla
mación.

Estollo, 6 de julio de 1944.
El Alcalde

ANUNCIO
920

Ter.mináJo por la'1 unta el Re
partimiento General sobre utili- 
dade.s en esta Villa cor;espon- 
diente al año en curso, queda 
expuesto al piíblico en la Secre
taría de este Municipio por ‘el 
plazo de quince día^ hábiles a 
contar del s^guiénte ala publica
ción de este anuncio en el Bole- 
TiN Oficial de esta .provincia, a 
lo.s efectos de su examen por los 
interesados y reclamaciones que 
estimen justas contra el mismo.

Las reclamaciones habrán de 
hacerse ante el Sr. Bresideqte de 
la indicadti junta dentro del pía- 
<o de su exposición y tre.s día.s 
3espué.s de su término consecu 
ávo.s, debiendo ser dichas recia- ' 
naciones individuales y por es-, 
:nto reintegrado informa y fun ‘ 
larse.en hechos concretos y de- 
erminado, de lo contrario no se 
án admitidas.

Estollo, o de julio de 1.94L > 
El Presidente,

í
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